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Cuarto.-A efectos contables sa establece lo siguiente:

Porcada 100 lItros de alcobol ~bsolnto cn!l~6nldosen los aro
tículos exportado9 se podrán importar oon franquIcia arancela
ria 102.04 litros de alcohol absoluto (2 por l00J.

No exIsten subproductos '1 las mermas son las indIcadas 6!1
tre paréntesis a continuac!ón. de los efectos contables estallia-
cidos. .

Al momento de la tmport&ci6n, el Interesado deberá Incor
porar en la forma reglamentaria uno de los indicadores apro
bados por el Ministerio de Hacienda a fin de evitar "el pagl') de
la exacci~n reguladora depredo. de alcoholes no vinlcos. al
que. en otro caso. estaré. suleto en virtud del articulo 84 del
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real De·
creto 255V1980, de .. de novletnbre (.BoleUn Oficial del Estado"
del 27 y 28).

El interesado queda obllgado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadaa. determinantes del beneficio fiscal, as! como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaClones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demt\s características
que las identifiquen., distingan de otras stii:J.llares y que. en
cualquier caso deberán coincIdir, respectivamente, con las .mer
cancías previamente importadas o que en su COmpensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
n1pnt'" r~aJlzar. entre ellas la extracci6n de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hofa de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el lO de octubr~

de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en sU caso, solicitar
la prórroga con 'tres meses de antelación 8 su caducidad y
adÍ'.lOtando la documentación exigida por la Orden del MlOiste
rio dI' C1merC'io de 24 de rebrero de 1976.

Sexto.-Los pafses de origen de la mercancfa a importar se
rán todos aquenos con tOl) que España mantiene relaciones co·
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los QlJe Espatia mantiene asimismo relacionJ"s
comf'rcial&s normales o su moneda de pago sea convertible, PU
dienrlri la DírecCÍón General de Exportación, sf lo estima oportu,
no, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las ~xportaciones realizadas- a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régirnRn de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas con
didones ('ue las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-En el sistema de reposlci6n con franquIcia arance,
laria el plazo para solicitar las importaciones será de un aao
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10
establecido en el apartado 3.8 de la Orden mhitatertal de la
Presidencia del Gobierno de 20 de novtembre de 1971.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
relaMa en el sistema de reposición, a que Uenen derecho las
exporta("jones realizadas. podrán 'SOr acumutadas, en todo o en
parte, sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

Octavo.-Las mercandas Importadas en régimen de tráfico de
nprfer-cionamiento activo, asi como los productos terminados ex
oortables. qUf'darán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde ella de
octubre de 19EK hasta la aludida fecha de publicaClón en él
•Boletín Oficial del Estado- podrán acogerse también a los
beneficios correspondfentes•. siempre que se haya. hecho cons~
t:tr en la licencia de exportaci~n y en la restante documentaci6n
f'lduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re~
solurión.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
Rr1tf\rtor compnzarán a contarse desde la techa de publicación
de e·'lta Orden en eJ cBoletín Oficial del Estado-.

Dédmo -Esta autor1zac16n se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
orespnte Orden ministerial. por la normativa que se deriva de
las siguientes dlsp0t3iciones: .

Decreto 1492/1975 (.Boletfn OfIcial del Estado- nClmero 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 r«Boletín Oficial de listado- número 282l.
Ordfln del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1918

{«Bolf'tín Oficial del Estado- número 53l.
Ordan .del Ministerio de Comerclo de 24 de febrero d~ 1916

(.BoJE'tfn Oficial del Estado_ número 63);
Circular de la DIrección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- número 77).

Undéclmo,-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de ExportAci6n, dentro de sus'respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación' y
desenvolvimiento de la presente autorIzación.

OUodécimo,-El régimen de tráfico dé p~ecclonamlentoad.t·
va qUe se autoriza por la presente Orden 88_ considera oontlnua~

dón. del que tenía la firma .Mas Cosmetic. S. A.... según 16 de
septtembre de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado. de 10 de octu-

bre). ampliado por Orden minlsterlal de ao de diciembre de 1983
(.Boletfn Oficial del Estado. de 31 de enero de 1984:), y modifica
do por Ordenmlnisterlal de 20 de Junio de 10M (cBolettn Oftc1al
del Estado.. de 2 de agosto), • efectoi de la mención que en las
licencias de exportaci6n y correspondIente hofa de detalle se
l'o.ay¡¡ hecho del citado régimen ya caducado o de la solicItud de
SIJ ororróga.

Decimotercero.-Por la presente dlsposlcl6n se deroga la Or·
den ministerial de lB de septiembre de 1083 (cBoletfn Oficial del
Es.tado- de 10 de octubre). ampliado por Orden ministerial de 20
dB diciembre de 1983 {.. Boletín Oficial del Estado_ de 3 de enero
de 19M} y modificado por Orden ministerial de 20 de junio de
1984 (.Bolettn Oficial del Estado_ de 2 de agosto>.

1.0 Que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madrid, 17 de octubre de 1984.-P. D., el Director genetal de

Exportación, Apoloni~ RUíZ Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 1'1 de octubre de 1984 por la que 88 pro
rroga a la firma ..Metalinas, S. A .•• el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo paro la tmpo,..
ta-ción de hojalata electrolítica )' la exportación
de tapones y envase'.

Ilmo. Sr,: Cumplídoslos trámites reglamentarios en el.ex
pediente promovido por la Empresa cMétalln-as, S. A._, solie!.
tando prórroga del régimen de tráfico ·de perfeccionamiento
activo para la importación de hojalata electrolítica y la expor
tación de tapones y envases, autorizado por Orden de 3 de no
viembre de 1982 (.Boletín OficIal del Estado- de 13 de diciem~

brel.
Este Ministerio, de acuerdo a lo inform6do y propuesto por

la Dirección Genera.! de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activó a la firma ..Meta,..
Jinas. S. A.-, con domicilio en Getare {Madrid}, Carabanchel, 33,
y NIF A·480064-56. exclusivamente bajo el sistema de admisión
temporaL

Segundo.-EI interesado queda obligado & declarar en la do-
cument&ción aduanera de exportación y en la correspondiente
hola de detalle por cada producto expOrtado las composiciones
de las materias primas empleada.s, determinantes del beneficio
fiscal. asi como calidades, tipos (ac&bados; colores, espec1fiCJl,.
clones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares. y que en cualquier caso deberán coincidir,· respecti
vamente. con las mercancías previamente importadas o que en
su compensactón se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declareción y de las compro~
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Céntral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
d~ detalle.

Lo que comunico a V. l. pare. su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. 1. muchos afios.
Madrld, 17 de octubre de 1934,~P. D" el Director general

de ExportacIón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.

24171 ORDEN de 17 de octubrs ele 1984 por la qus ..
autoriw a la firma -Qulmica Sintética, S. A .• , el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversta materia, primoa
y la exportación de di'Ver8D6 producto. qulmlco••

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr&m.ites reglam.entarios en el expe.
diente promovido por la Empresa ..Quimlca Sintética, S. A.-.•
solicitando el régimen. de .. trAfico de. perfeccionamiento activo
para la importación de dtversas materias prtinas ., la exporta-
cIón de diversos productos .qufmicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo· informado y propuesto por
la Dirección General de ExportacIón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tn1.flco de perfecciona
miento activo a la firma cQuimica Sintética, S. A._. con domi..
cUlo en carretera de Meco, sinnwnero. Alcalá, de Henares {Ma-
dridl y NlF A-2llOO8107. •

Segundo.-Las mercanCías de Importación serl1n las siguientes:

1. Acldo ortoclorobonzoico. P. E. 29.14.118.'.
2. I.a.! orIo%ylldlnll. P. E. ".22.ss.
3. Fortniáto de metilo, P. E. 20,14,88.8.
.f.. Dtcloroacetato de metilo, P. E. 29.14.88.0.
s. Nitrito sódico. P. E. 28.3t.10.
S. BenzaIdeh1do. P. E. ".U.llll.

. T. Cloruro do pll1mllllo. P. E. 29.1U•.•.
8. AcIdo _llco 91llclllJ... P. E. 29.1UT.
•. Hldroau1fito sódico. Y. E. 28.35.00.


